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"AÑO  DEL  DICENTENARIO  DEL PERÚ: 200 AÑOS  D[ lNDEPENDENCIA"

RESOLUCIÓN DE ALCALDLA N° 0415 -2021 -MDAL

Alto Larán, 30 do junio del 2021

EI Alcalde d® la Municipalidad Distrital do A]to Larán-Chincha-Ica

!fl§lQ:  El  lnfome  N°002-2021-META  N°  3MDAL  de  la  Sub  Gerencla de  Medlo  Ambiente,
responsable  del  cumplimiento  de  la  Meta  03:  lMPLEMENTACIÓN  DE  UN  SISTEMA  INTEGRADO  DE

DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES; y,

CONSIDERANDO:

Qué confome 1o dspuesto en el Arl  195®de la Con§Üiución Politlca del Estado,  lo§ gobiemos

promueven   el   desarrollo   y   la   economla   local   y   las   prestaclones   de   los   §ervicios   de   su
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responsab¡lldad, en amonía con las políticas y planes nack)nales y regbnales de desarrollo.

Qué,  el Art.  73° de  la Ley N.  27972 - Ley Orgánica de Munlcipalidades -, establecen que las
Munlcipalldades a§umen competenclas y ejercen las funciones, en materia de servicio públlco locabs en
Saneamlento Amb¡ental, Salubridad y Salud.

Qué, medlante Ley N° 27314 -Ley General de Reslduos Sólldos -, establece que son roles de
las  Municipalidades  el  de  "lmplementar  progresívamente  programas  de  segregación  en  la  fuente  y
recolecclón selectiva de resmuos sólidos en el ámbfto de su jurlsdlcclón, facllftando su reaprovechamlento

y asegurando su disposición final dfferenciada y técnicamente adecuadaD  .Asi  mismo establece que  las
Munlclpa«ades, deben ejecutar pmgramas para la progreswa fomalkación de las personas, operdores

demás  entldades  que  imervienen  en  el  manejo  de  los  residuos  sólídos,   sin   las  autorkaclones
corTespondientes.

Qué.   la  Ley  N®  29419,  Ley  que  regula  la  activldad  de  los  recicladores,  tkne  por  objeto
establecer el  mamo  nomatjvo  para  la  regulación  de  las  actMdades  de  los  trabajadores  del  re€tlaje,
orlentada  a  la  protección,  capacitacón  y  prom«lón  del  desarrollo  social  y  laboral,   promoviendo  su
fomallzación,  asociación  y  contribuyendo  a  la  mejora  en  el  manejo  ecológlcamente,  eflclente  de  los
residuos sólidos en el pals; En el marco de los obet¡vos y princípios de la Ley N° 27314;  Ley General de
ResidiDs SÓIídos y la Ley N° 28611, Ley General del Amblente.

Qué, la cltada ley en su An  5® define que los gobiemos loca]es serán los entes reguldores de
la activk)ad de los iecicladores en el ámmo de su jurlsdicción; con un emoque orientado a incorpo" a
los recicldores como pane del sistema local de gestlón de residuos sólk]os,  potenciando la activk)ad a
oavés de la elaborack5n de nomas de promoción.

Asi  mlsmo  la  cftada  ley  establece  que  los  gobiemos  locales  mantendrán  un  registm  de
inscripclón  de  las  organ.Lzaciones  de  reck}ladores  cuyos  miembTos  operen  en  su  jurisdicción  para  el
otorgamlento de la autorización y cehfficación correspondiente, Ia cual además debe servir para el acceso
de los beneficios  que se establezcan en su favor.
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En el Ar(, 6° de la mlsma, se establece que los goblemos loca]es y regionales en el marco de
sus atrl.buciones üales,  promoverán la   fomaclón de organlzac¡ones de recicldores y de pequeñas y
móro empresas EPS y RS y EC RS, especializadas en la recolecclón para recíclaje y la comercialización
de  residuos  sólidos,  a§í  msmo  los  gobiemos  locales  deberin  emitir  las  dispos€iones  que facilíten  la

í6S{'`:-:¥4Aa:S§jF-ri-i6n'6e-riTdoe;in'de'rin.di;n'te§T'deñri'd'eTa's'éxTste'nte;.
En el Art 7®,  se define que kxs gobiemos locales implementarán  píogramas de Íncentivos a la

acíón  en  la  fuente,  los ciiales  pueden  inclulr compensaclón  a  los  contribuyentes  a  través  de  la
cclón del pago de tarifas o la entrega de blenes y seMclos a menos costo o de foma gratulta o como

:=ñáfte de programas de cermcación ambientai de empresas o instituciones en generai.
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Qué,   en  el   Reglamento  de   la  cltada   ley,   el   Decreto  Supremo   N®   005-2010-MINAM,   se
establecen  los  aspectos  técnicos,  operativos,  adminístrawos  y  de  gestlón  para  el  on]eriamiento,  la
regulacjón y la estandarización de un modelo de  reaprovechamiento Íntegral de los residuos sólidos con
[a inclusión social y económica de los recicladores, a fin de lograr §ervicios de recolección sebtiva de
residuos sólídc operados por recicladores fomalkados, convertidos en micro empresarios.

Que,   mediante   lnfome   N°   002-2021-META   N°   3"DAL   de   la   Sub  Geíencia   de   Medlo
Ambente, pone en conocimiento de este despacho qi[e en cumpliménto de sus actividade§ programadas
para  el  presente  ejercicio  anual  2021,  y  a  razón  del  cump]imiento  de  sus  funcbnes  remite  adjunto  al
cftado infome el Plan del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selecü/a de Reslduos
Sólidos de las V¡viendas Urbanas del Distrito de Alto Larán, confome a [os lineamientos estableck]os;

Qué,  en el Distrito se viene generando Residuos Sólldos  Municipales,  de los cuales se puede
aprovechar paia reciciar papeles, cadones, plástioos, vidrios y metales con slgnmK;awo valor de cambio
en el  mercado de reciclaje pr su ca]idad  de  reaprovechamiento de  los cuales se obtiene  residuos de
materia orgáníca que sanitariamente manejados pueden tamblén reaprovecharse para la elaboraclón de
abonos orgánicos y alimentos para ganado porcino.

Esta actividad  en  la  actualldad  es  realkada de  maneras  lnfomal en  los   botaderos que,  es
declslón  plítica de  la gestión  Munlclpal  actual,  contar con  un sbtema §ostenible e  integral  de resk]uos
sólidos  de  cal"ad,  eflciente,  inclusivo,  equitatM)  y  partlcípativo,  asi  msmo  establecer  como  Fx)lítk:a

pública el  programa  mum}ipal de  segregación  en  la fuente,  recolección selecü/a de  residiios sólidos  y
fomalkación de los rectladores del  Distrito,  en concordancla con  las  políticas de estado del acuerdo
nacional y los tres objewos del milenlo decretado por la Organización de las Nacione§ Unldas - ONU  -,

que  son:    ERRADICAR  LA  POBREZA  EXTREMA Y  EL  HAMBRE,  GARANTIZAR  LA  SOSTENIBILIDAD
DEL AMBIENTE Y FOMENTAR UNA  SOCIEDAD  GLOBAL PARA EL DESARROLLO.

Qué, en uso de las atribuciones conferldas por el Art. 40® de la Ley N° 27972 -Ley Orgánica
de Municipalidades -, el Alcalde de la Mun¡clpalldad  Dlstrital de Alto Larán;

DECRETA:

ARTíCLJLO   PRIMERO:   APROBAR   el   "Pnogmma   de   Segregaclón   en   la   Fuente   y
RRecolooción  Selec(iw de Residuos  Sólidos do las VMendas  Urbanas  del  Dlstrito de Alto Larán
2021 ",  como  pahe del  proceso de ieeolección de Residuos Sóljdos Domlclllarlos,  el  msmo que como
Anexo, foma pahe mtegrante de b presente resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO: Encárguese a La Sub Gerencla de Medio Ambiente el cumpllmiemo de
k} dlspuesto en b preseme resoluclón,  la que serii super\risada por el funcionario Coordmador de Metas
el Programa de lncentivos Pl.

§5#c¥fA:LS£::minst
ARTicuLO  TERCERO:  Comuníquese  la  preseme  Resolución  a  la  Gerencia  Municipal,  al
or del Pmgrama de lncentivos, a la Sub Gerencla de Medio Ambiente y a ha Oficlna de lmagen

'`=-.`` '      lnstftucional para su publicación en la página web lnstnuclonal, bajo responsabilidad.

REGÍSTRE§E, PU BLIQUESE Y CÚNPLASE
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